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Presentación

Identificación de la unidad formativa:

Bienvenido al Módulo Formativo 1423_2 “Atención y gestión de llamadas entrantes en 
un servicio de telasistencia”. Este módulo formativo pertenece al certificado SSCG0111 
“Gestión de llamadas de teleasistencia”, de la familia profesional Servicios sociocultura-
les y a la comunidad. 

Presentación de los contenidos:

La finalidad de este módulo formativo es adquirir conocimiento para atender y gestionar 
las llamadas entrantes del servicio de teleasistencia. Para ello se explicará cómo atender 
a las personas usuarias en la primera llamada de teleasistencia, se detallará cómo mo-
vilizar los recursos que sean precisos y se analizarán los protocolos acerca de la gestión 
administrativa y documental para el establecimiento de agendas y su seguimiento.

Objetivos del módulo formativo:

Al finalizar este módulo formativo aprenderás a:

44 Atender la primera llamada al servicio de teleasistencia para verificar y, en su caso, 
cumplimentar los datos del expediente, garantizando el funcionamiento del sistema 
y la exactitud de estos.

44 Gestionar las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y pautas de actuación esta-
blecidas, tanto de las personas usuarias así como las producidas automáticamente 
por el sistema de teleasistencia, valorando la situación y la demanda planteada para 
realizar las actuaciones necesarias y, en su caso, movilizar recursos que se precisen.
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44 Realizar la gestión administrativa y documental de la información acerca de las llamadas 
atendidas codificando, en su caso, las actuaciones y/u observaciones realizadas para llevar 
a cabo el seguimiento de las intervenciones.

44 Definir características de los alimentos y bebidas teniendo en cuenta ofertas gastronómi-
cas determinadas y el nivel de calidad de los productos.

44 Calcular las necesidades de aprovisionamiento externo e interno de géneros asociados a 
ofertas gastronómicas determinadas, redactando las órdenes de petición.

44 Desarrollar el proceso de aprovisionamiento interno de géneros y elaboraciones básicas 
de múltiples aplicaciones de acuerdo con las ofertas gastronómicas o planes de trabajo 
determinados, referidos a hortalizas, legumbres secas, pastas, arroces y huevos.

44 Efectuar la recepción de alimentos y bebidas para su posterior almacenaje y distribución.

44 Analizar sistemas de almacenamiento de alimentos y bebidas y ejecutar las operaciones 
inherentes de acuerdo con los sistemas seleccionados.

44 Calcular costes de materias primas para estimar posibles precios de las ofertas gastronó-
micas asociadas.
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UD1
1.1.	 Tipología y características de las personas usuarias de 

teleasistencia

Tal y como establece, la Cualificación Profesional de referencia (SSC443_2: Gestión de llama-
das de tele asistencia), regulada por RD 1096/2011, de 22 de julio, la competencia general, 
de cualquier operador/tele operador de tele asistencia, es recibir, emitir y gestionar las llamadas, 
para prestar el servicio de tele asistencia, manejando las herramientas telemáticas, técnicas 
de atención telefónica y habilidades psicosociales y de trabajo en equipo, dando respuesta a 
las necesidades y demandas de las personas usuarias, y movilizando los recursos necesarios, 
en su caso, garantizando en todo momento, la calidad del servicio, el trato personalizado y la 
confidencialidad de la información.

Así, para atender a las personas usuarias, en su primera llamada de acceso al servicio, los/
las operadores/as de tele asistencia, deberán conocer la forma de cómo se procede ante una 
nueva alta en el servicio.

Para ello, es necesario que se compruebe, que los datos son correctos y corresponden a la 
persona, y en los casos que no corresponda, el profesional deberá corregirlos y actualizarlos. 
Por tanto, deben conocer cómo modificar la información contenida en el expediente informático 
que corresponda.

De la misma forma, ya que está contemplado, en el certificado de profesionalidad correspon-
diente, los/las operadores/as, deben conocer los procesos de planificación de las agendas de 
seguimiento, recordatorios y felicitaciones, sabiendo reconocer los diversos tipos de agendas y 
programándolas mediante los protocolos establecidos.

Por otro lado, el/la profesional que trabaja en el servicio de teleasistencia, para el buen des-
empeño de la competencia profesional, anteriormente descrita, además, requiere también el 
conocimiento de la tipología y características específicas de las personas usuarias del 
servicio, para poder adecuar los protocolos de bienvenida al servicio, y poder ofrecer la infor-
mación pertinente sobre el uso de terminales y dispositivos auxiliares que las personas vayan 
a utilizar, además deberán conocer los derechos y los deberes o responsabilidades que éstas 
adquieren con el servicio.

Todos estos conocimientos y habilidades, que debe adquirir el/la profe-
sional, y que estudiaremos detenidamente, a lo largo de este manual, le 
servirán para desempeñar su trabajo con eficiencia y eficacia.

Así, para conocer la tipología y características, de las personas usuarias del servicio de te-
leasistencia, debemos remontar al inicio de la actividad del teleasistencia, el cual surge para la 
atención, exclusiva, de las personas mayores.

En la actualidad, y tras detectar nuevas necesidades y colectivos prioritarios, se amplían las 
personas beneficiarias del servicio, resurgiendo nuevos usuarios y usuarias.
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El servicio de teleasistencia, se configura como uno de los servicios básicos, destinados a la 
atención de las personas en situación de dependencia.

Grados de dependencia

Por otro lado, según el artículo 26 de la LEY 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, los grados de dependencia de los/as 
usuarios/as, van a ser variables, y en función a la autonomía e intensidad del cuidado estable-
cido. Cada uno se clasificará en dos niveles:

Grado I.

Dependencia moderada

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias activida-
des básicas de la vida diaria, al menos una vez al día, o tiene 
necesidades de apoyo intermitente o limitado para su autono-
mía personal.

Grado II.

Dependencia severa

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias activida-
des básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no re-
quiere el apoyo permanente de un cuidador o cuidadora, o tiene 
necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal.

Grado III.

Gran dependencia

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias activida-
des básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida 
total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesi-
ta el apoyo indispensable y continuo de otra persona, o tiene ne-
cesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal.

Así, un usuario o usuaria es valorado según la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, cuando se 
examinan sus circunstancias, y se decide otorgarle una ayuda de acuerdo a un grado y nivel 
determinado de dependencia.

Por tanto, podrán ser beneficiarios/as del servicio de teleasistencia, to-
das aquellas personas que se encuentren, en las siguientes situaciones: 
pérdida de autonomía personal (temporal o permanente), y/o con riesgo 
físico, psíquico o social.

Entendemos, que una situación de riesgo para la persona, puede ser: la edad, cualquier disca-
pacidad, enfermedades, aislamiento social, situación de soledad, inseguridad, y otros problemas 
familiares, que puedan tener los/las posibles beneficiarios del servicio.
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UD1

Pero, las personas usuarias del servicio de teleasistencia, para su 
utilización, deberán, al menos, cumplir el siguiente requisito: poseer 
unas condiciones físicas y psíquicas suficientes para la adecuada utiliza-
ción del mencionado servicio. En el caso de que el/la beneficiario/a, 
estuviera afectado/a por la enfermedad de Alzheimer o por otras 
demencias relacionadas con la edad, la posibilidad de uso vendrá 
referida a la persona que asuma su cuidado.

Por lo tanto, el conocimiento de los distintos tipos de personas usuarias demandantes del ser-
vicio, de sus necesidades y peculiaridades fundamentales, y características, es esencial para el/
la técnico/a especialista en el servicio de teleasistencia, dado que de esta forma podrá ofrecer 
un servicio de calidad.

En función a la prestación del servicio de teleasistencia, se consideran personas usua-
rias, las siguientes:

44 Titular del servicio de teleasistencia domiciliaria: dispone del terminal de usuario/a, y de la 
Unidad de Control Remoto (UCR), por ejemplo, sería una persona mayor, que conserva las ca-
pacidades cognitivas para una buena utilización del servicio, y como tal, es titular del servicio.

44 Usuario/a con UCR adicional: es la persona que, conviviendo con el/la titular del servicio, 
reúne los requisitos para ser, también, usuario/a del servicio de teleasistencia. Por lo tanto, 
dispondrá de una UCR adicional, para su uso exclusivo. Por ejemplo, puede ser un matrimonio 
de personas mayores, dónde uno de los cónyuges, por sus características, es usuario/a de 
una UCR adicional. Por tanto, uno de ellos es titular del servicio, y ambos usuarios del mismo.

44 Usuario/a sin UCR: persona que, conviviendo con el/la titular del servicio de teleasisten-
cia, y que también necesita las prestaciones y atenciones del servicio, carece de capacidad 
física, psíquica o sensorial, para poder solicitar por sí mismo esa atención. Ambos, son 
usuarios/as y beneficiarios del servicio. Sería el ejemplo, de una persona mayor, que con-
vive con una persona con un tipo de discapacidad, que ante una situación de emergencia, 
se vea incapacitado para detectar esa situación y pulsar la UCR.

44 Titular de tele asistencia móvil: usuarios/as del servicio de teleasistencia domiciliaria 
fija, y que es usuario/a principal del dispositivo móvil, o bien, dispone únicamente del 
dispositivo móvil para su atención. Puede ser el caso de, personas mayores con leves 
deterioros cognitivos, o el caso de una mujer en situación de maltrato.

44 Segundos usuarios/as de teleasistencia móvil, en un domicilio: atendido exclusiva-
mente con esta modalidad de servicio de teleasistencia, y que comparten las atenciones 
que el servicio proporciona, con el primer titular. Por ejemplo, varias personas mayores, 
que conviven juntas, y deciden darse de alta como usuarias del servicio de teleasistencia 
móvil, para su uso de forma individual.
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44 Usuarios/as de tele localización: que son o no, usuarios/as del servicio de teleasistencia 
fija, o que conviven con otros usuarios/as del servicio, pero se benefician exclusivamente de 
la prestación de tele localización, que permite, la localización de la persona usuaria, ante si-
tuaciones previsiblemente peligrosas (desorientación, violencia de género…). Por ejemplo, 
sería el caso, de un matrimonio de personas mayores, que tiene un hijo con una ligera dis-
capacidad intelectual, por lo que mantiene independencia y autonomía para desenvolverse 
por sí solo en las actividades de la vida diaria, apoyado en el servicio de teleasistencia de 
tele localización. A su vez, los tres, son usuarios del servicio de teleasistencia domiciliario.

Una vez, que hemos analizado, los diferentes usuarios/as, según las prestaciones ofrecidas, por 
el servicio de teleasistencia, veremos las características generales, tenidas en cuenta por los/las 
técnicos/as de valoración del servicio, para poder acceder a la prestación.

De forma general, y enmarcado en la Ley de dependencia, los/las técnicos/as de valoración del 
servicio, tendrán en cuenta, la siguiente consideración:

Un usuario o usuaria es valorado según la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, cuando se examinan sus circunstancias, y se decide otorgarle 
una ayuda, de acuerdo a un grado y nivel determinado de dependencia.

El baremo, que establece la Ley de dependencia, determina, los criterios objetivos, de valoración 
del grado de autonomía de la persona, de su capacidad para realizar las distintas actividades de 
la vida diaria, los intervalos de puntuación para cada uno de los grados y niveles de dependen-
cia, y el protocolo con los procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de las aptitudes 
observadas, en su caso.

El baremo, valorará la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí misma las actividades 
básicas de la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervisión para su realización, por 
personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental.

La valoración se realizará teniendo en cuenta, los correspondientes in-
formes sobre la salud de la persona, y sobre el entorno en el que viva, y 
considerando, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le 
hayan sido prescritas.

Concretamente, para la prescripción de las prestaciones incluidas en el catálogo de servicios 
de la Ley de dependencia, entre ellos, el servicio de teleasistencia domiciliaria, los profe-
sionales de los Servicios Sociales, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

44 Grado y nivel de dependencia, reconocida en resolución de la Consejería competente.

44 Residir en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de pertenencia.
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44 Situación de discapacidad física, psíquica o sensorial.

44 Dificultades personales especiales, previa valoración técnica de la situación psicosocial 
de la persona.

44 Situación familiar, previa valoración de la composición familiar y grado de implicación de 
ésta en la contribución a la solución de la problemática.

44 Situación social, previa valoración de la red de apoyo social del usuario (entorno social: 
vecinos, amigos, voluntarios...).

44 Características de la vivienda, previa valoración de las condiciones de habitabilidad del usuario.

44 Nivel económico ajustado al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

Y con carácter prioritario, se atenderán las siguientes situaciones:

44 Persona que vive sola y sin familiares en primer y segundo grado o que, teniéndolos, de-
muestren realmente su incapacidad o imposibilidad para asumir su responsabilidad familiar.

44 Un IPREM comprendido entre un 0% y un 100%.

44 Familias en situación crítica por falta de un miembro clave (hospitalización, internamiento 
temporal o definitivo, etc.) o que, estando los miembros clave, no ejerzan el rol que le co-
rresponde por incapacidad total o imposibilidad para asumir los cuidados. Situaciones de 
crisis personal o convivencial.

44 Familias o miembros convivenciales con situaciones relacionales conflictivas (malos tratos, 
abandono del hogar, menores en riesgo...).

44 Deficiencias en las condiciones de la vivienda (barreras arquitectónicas dentro o fuera de 
la vivienda, insalubridad o falta de habitabilidad).

44 Máxima valoración en su capacidad funcional.

44 Otros factores: usuarios incluidos en otros programas de los Servicios Sociales que, de 
forma temporal o definitiva, precisen de este servicio como parte de su tratamiento.

Los servicios del Catálogo, del artículo 15 de la Ley reguladora, tendrán 
carácter prioritario, y se prestarán a través de la oferta pública de los Servi-
cios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas, mediante cen-
tros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados.

La prioridad en el acceso a los servicios vendrá determinada por el grado 
y nivel de dependencia y, a igual grado y nivel, por la capacidad econó-
mica del solicitante.
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Catálogo de servicios

44 Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la au-
tonomía personal.

44 Servicio de Tele asistencia.

11 Servicio de Ayuda a domicilio.

•• Atención de las necesidades del hogar.

•• Cuidados personales.

11 Servicio de Centro de Día y de Noche.

•• Centro de Día para mayores.

•• Centro de Día para menores de 65 años.

•• Centro de Día de atención especializada.

•• Centro de Noche.

11 Servicio de Atención Residencial.

•• Residencia de personas mayores en situación de dependencia.

•• Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los 
distintos tipos de discapacidad.

La participación de la persona usuaria en el coste del servicio, irá en fun-
ción a la capacidad económica de la persona dependiente, determinada 
en atención a su renta y patrimonio.

Por otra parte, y de forma específica, el centro que ofrezca la prestación del servicio 
del teleasistencia domiciliaria, tendrá en cuenta, las siguientes características de las 
personas usuarias del servicio:

44 Personas que convivan solas, principalmente, mayores de ochenta años.

44 Mantenimiento óptimo de las facultades cognitivas del titular del servicio, dado que el 
manejo del sistema, requiere una comunicación verbal, entre la persona usuaria titular del 
servicio y el centro de atención.


